
  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0489 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los 

artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de PARTEQUIPOS S.A.S 

contra SURTIRETENES Y RODAMIENTOS S.A.S por las siguientes sumas de dinero; 

1° Por la suma de $ 5.225.075 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 

BGFE146401. 

2° Por la suma de $ 3.068.583 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 

BGFE145953. 

3° Por la suma de $ 454.818 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 

BGFE146376. 

4° Por la suma de $ 825.977 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 

BGFE145360. 

5° Por la suma de $ 3.513.600 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 

BGFE145271. 

6° Por la suma de $3.227.223 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 

BGFE145256. 

7° Por la suma de $ 1.269.044 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 

BGFE144766. 

8° Por la suma de $ 1.345.017 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 

BGFE144530. 

9° Por la suma de $ 523.839 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 

BGFE144294 

10° Por la suma de $ 1.929.997 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 

BGFE144077. 

11° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en los numerales 1 - 10, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde que se hizo exigible y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si 

estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al abogado NICOLAS VILLADA PARRA como apoderado judicial de la 

parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0489 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $35.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo identificado con placas 

VEH914 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente 

organismo de tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0491 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO FINANDINA S.A. contra LORENA OSORIO PARDO por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 7.769.688 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 5.473.578 m/cte., por concepto en interés corrientes del anterior 

valor. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 28 de octubre de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0491 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea 

en cuentas ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos 

bancarios descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso.  

Limítese la medida a la suma de $12.000.000 m/cte. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S.  

Limítese la medida a la suma de $12.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0495 

Teniendo en cuenta la demanda presentada por la parte demandante y concordante 
con el principio de descentralización en la ciudad de Bogotá y las funciones 
asignadas a este juzgado, se evidencia la falta de competencia de este juzgado 
local para atender la presente demanda, instaurada por BANCO DE OCCIDENTE 
S.A. contra ALEXANDRA JULIETH PORTILLO. 
 
En efecto de acuerdo con el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso la competencia se encuentra en el lugar de domicilio del demandado y de 
conformidad con lo presentado en el acápite de la demanda, el domicilio del 
demandado se encuentra en la localidad de Engativá. Por lo anteriormente 
expuesto, el juzgado, de acuerdo con el artículo 90 del Código General del Proceso 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y concordantes.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

la localidad de Engativá en la ciudad de Bogotá, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial de dicha localidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0496 

Teniendo en cuenta la demanda presentada por la parte demandante y concordante 
con el principio de descentralización en la ciudad de Bogotá y las funciones 
asignadas a este juzgado, se evidencia la falta de competencia de este juzgado 
local para atender la presente demanda, instaurada por JUDID ALEXANDRA 
CASTRO FIGUEROA contra ERVIN ALFONSO DÍAZ TORRIJOS. 
 
En efecto de acuerdo con el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso la competencia se encuentra en el lugar de domicilio del demandado y de 
conformidad con lo presentado en el acápite de la demanda, el domicilio del 
demandado se encuentra en la localidad de Suba.  
 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, de acuerdo con el artículo 90 del Código 
General del Proceso 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y concordantes.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

la localidad de Suba en la ciudad de Bogotá, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial de dicha localidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0497 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CECILIA BUSTOS OSORIO contra GERMAN ARANGO MENDEZ, 

JENNY PAOLA ROSARIO LOPEZ y YURANI ACERO RINCON por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el contrato base de la ejecución: 

1° $ 467.251 m/cte., por concepto de recibos de servicios públicos del inmueble 

arrendado. 

2° $2.000.000 m/cte., por concepto de cláusula penal pactada en el contrato de 

arrendamiento, la cual fue reducida con fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 

C.G. del P., en la medida que ésta no puede exceder el duplo de lo pactado como 

canon de arrendamiento. 

3° $ 500.000 m/cte., por concepto de daños causados en el inmueble. 

4° Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar y hasta el 

pago total de las obligaciones por parte de los demandados, de acuerdo con los 

artículos 88 y 431 del C.G.P. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

Se reconoce personería a la abogada CECILIA BUSTOS OSORIO, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0497 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sean titulares los demandados en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $4.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C-1760814 

de propiedad de una de las partes demandadas. Ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0498 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra SERGIO 

IVAN SANTANA VALERO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

1° Por la suma de $23.535.523 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $2.187.778 m/cte., por concepto en interés corrientes del anterior 

valor. 

 

3° Por la suma de $97.200 m/cte., por concepto de seguros de acuerdo con lo 

representado en el pagare base de la ejecución. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 21 de octubre del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0498 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sean titulares los demandados en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $40.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

QUALFON COLOMBIA SAS.  

Limítese la medida a la suma de $40.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0504 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra HUGO HUMBERTO 

SIERRA y EDGAR ORLANDO CASTRO GODOY por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el contrato base de la ejecución: 

1° $ 10.475.811 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre junio del 2023 y febrero del 2024 de conformidad al contrato de arrendamiento 

aportado como base de la ejecución. 

2° $ 1.774.800 m/cte., por concepto de cuotas de administración de conformidad al 

contrato de arrendamiento y certificado de deuda aportado como base de la 

ejecución. 

3° Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar y hasta el 

pago total de las obligaciones por parte de los demandados, de acuerdo con los 

artículos 88 y 431 del C.G.P 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

Se reconoce personería al abogado FREDY ANTONIO PEDRAZA GARZON, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0504 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sean titulares los demandados en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $18.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 307-24465 

de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

TERCERO: En atención a la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad 

con el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P., requiere a la EPS COMPENSAR 

para que informe al despacho la información acerca del empleador del demandado. 

Líbrese oficio. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0505 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BIVE FONDO DE EMPLEADOS DE LA ORGANIZACIÓN BRINKS*BIVE*- 

contra MEJIA MACA LUIS EDISON por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

1° Por la suma de $ 17.216.344 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 01 de agosto de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado FERNANDO CALDERON OLAYA como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0505 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sean titulares los demandados en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $30.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0506 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra YOLANDA VEGA 

GONZALEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

1° Por la suma de $ 9.057.063 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 4.402.758 m/cte., por concepto de intereses corrientes sobre el 

valor anterior. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 18 de agosto de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0506 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sean titulares los demandados en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $15.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0507 

Teniendo en cuenta la demanda presentada por la parte demandante y concordante 
con el principio de descentralización en la ciudad de Bogotá y las funciones 
asignadas a este juzgado, se evidencia la falta de competencia de este juzgado 
local para atender la presente demanda, instaurada por BANCO DE OCCIDENTE 
S.A. contra JOSE LUIS AREVALO NARVAEZ. 
 
En efecto de acuerdo con el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso la competencia se encuentra en el lugar de domicilio del demandado y de 
conformidad con lo presentado en el acápite de la demanda, el domicilio del 
demandado se encuentra en la localidad de Engativá.  
 

  
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, de acuerdo con el artículo 90 del Código 
General del Proceso 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y concordantes.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

la localidad de Engativá en la ciudad de Bogotá, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial de dicha localidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0508 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 
y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por FLOR MARIA MARTINEZ PAREDES contra JAIRO 
ANTONIO RAMIREZ DURAN. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 
292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 
2022. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 
dirección electrónica del Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado DEIBY JEAN PIERRE SIERRA ESPEJO como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0509 

Teniendo en cuenta la demanda presentada por la parte demandante y concordante 
con el principio de descentralización en la ciudad de Bogotá y las funciones 
asignadas a este juzgado, se evidencia la falta de competencia de este juzgado 
local para atender la presente demanda, instaurada por HOLCIM (COLOMBIA) S.A. 
contra CONSTRUIMOS S.A.S. 
 
En efecto de acuerdo con el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso la competencia se encuentra en el lugar de domicilio del demandado y de 
conformidad con lo presentado en el acápite de la demanda, el domicilio del 
demandado se encuentra en la localidad de Engativá.  
 

  
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, de acuerdo con el artículo 90 del Código 
General del Proceso 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y concordantes.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

la localidad de Engativá en la ciudad de Bogotá, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial de dicha localidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0510 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BIVE FONDO DE EMPLEADOS DE LA ORGANIZACIÓN BRINKS*BIVE* 

contra CRUZ PENAGOS YEISON ENRIQUE por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

1° Por la suma de $ 13.186.277 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 01 de junio de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado FERNANDO CALDERON OLAYA como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024 

Ref. 2024-0510 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sean titulares los demandados en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $20.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 29 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 
Bogotá D.C, 25 de abril del 2024 

Ref. 2024 -0531 

 

Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva singular en contra de BANCO 

COMERCIAL AV. VILLAS en contra de la NORMA LILIANA GOMEZ CASTILLO 

halla el despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del artículo 

90 del código general del proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que 

al termino de cinco (05) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente:  

 

PRIMERO: Aclare al despacho la pretensión 2.3 con precisión y claridad como lo exige el 

numeral 04 del artículo 82 del Código General del Proceso, en el sentido de indicar en puntos 

separados cada cobro del interés corriente. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 6º de la ley 2213 del 2022.  

 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 58 

Hoy 26 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 

Bogotá D.C, 25 de abril del 2024 

Ref. 2024 -0532 

 

Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva singular en contra de BANCO FINANDINA 

S.A. BIC en contra de la JHON ALEXANDER LAGOS DELGADO halla el despacho que 

la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del artículo 90 del código general 

del proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que al termino de cinco 

(05) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente:  

 

PRIMERO: Aclare al despacho la pretensión 2. con precisión y claridad como lo exige el 

numeral 04 del artículo 82 del Código General del Proceso, en el sentido de indicar en puntos 

separados cada cobro del interés corriente. 

 

SEGUNDO: En atención a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 deberá allegar 

a este despacho prueba documental que pruebe como obtuvo la dirección electrónica del 

demandado. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 6º de la ley 2213 del 2022.  

 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 58 

Hoy 26 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024  

Ref. 2024-0534 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el titulo valor aportado satisface las 

exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESULEVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. en contra de PUNTUAL VERDE S.A. por la 

siguiente suma de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución:  

 

1. Por la suma de $7.500.000 M/cte, por concepto de capital vencido de la obligación 

representada en el pagare No. 2500093590 base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios Causados sobre el capital contenido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, a partir 

del día de vencimiento de la obligación, hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación.  

3. Por la suma de $20.000.000 M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación 

representada en el pagare No. 2500093590 base de la ejecución.  

4. Por los intereses moratorios Causados sobre el capital contenido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, contado 

a partir de la presentación de la demanda, hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 291 

y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, adviértesela que dispone de termino 

de cinco (05) días para pagar o diez (10) días para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art 431 y 442 ibidem) 

 

Se reconoce personería a la abogada JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 58 

Hoy 26 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de abril del 2024 

Ref. 2024-0534 

 

Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, el 

Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., 

en consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCION de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario financiero de las 

que sean titular los demandados en las entidades bancarias descritas en el aludido escrito. 

Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada.  

 

Límite de la medida la suma $30.000. 000.oo M/cte.  

 

De conformidad con los artículos 599 ibidem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia,  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 58 

Hoy 26 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024  

Ref. 2024-0535 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos en el artículo 82 y concordantes, al igual que 

los artículos 422 y 424 del Código general del proceso y el titulo valor aportado satisface las 

exigencias de los artículos 621 y concordantes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., en contra ANGELA MARIA 

BARAHONA GONZALES por las siguientes sumas de dineros, instrumentadas en las 

facturas de ventas aportadas en escrito de la demanda:  

 

1. Por la suma $6.982.400 M/cte por concepto de las cuotas de administración ordinarias 

no pagadas y siguientes a la presentación de la presente demanda  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 291 

y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, adviértesela que dispone de termino 

de cinco (05) días para pagar o diez (10) días para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art 431 y 442 ibidem) 

 

Se reconoce personería a la abogada FREDY ANTONIO PEDRAZA GARZON como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 58 

Hoy 26 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 

Bogotá D.C, 25 de abril del 2024 

Ref. 2024-0535 

 

Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, el 

Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., 

en consecuencia,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCION de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario financiero de las 

que sean titular los demandados en las entidades bancarias descritas en el aludido escrito. 

Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada.  

 

Límite de la medida la suma $30.000. 000.oo M/cte 

 

SEGUNDO: El embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 50C-

1551237, propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de instrumentos 

públicos correspondientes  

 

Cumplido con lo anterior se resolverá sobre el secuestro  

 

De conformidad con los artículos 599 ibidem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia,  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 58 

Hoy 26 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024  

Ref. 2024-0541 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos en el articulo 82 y concordantes, al igual que 

los artículos 422 y 424 del Código general del proceso y el titulo valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 617 del estatuto tributario y concordantes, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

ACERO Y DISEÑOS AC S.A.S., en contra de CONSORCIO PUENTE LARGO por las 

siguientes sumas de dineros, instrumentadas en las facturas electrónicas aportadas en escrito 

de la demanda:  

 

1. $6.152.303.000 M/cte por concepto del capital vencido de la obligación representada en 

la factura de venta FE 39951 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital descrito en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia financiera desde el 

23 de julio  de 2023, hasta la fecha que se verifique el pago total de la obligación.  

3. $1.952.434 M/cte por concepto del capital vencido de la obligación representada en la 

factura de venta FE 40996 

4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital descrito en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia financiera desde el 

03 de septiembre de 2023, hasta la fecha que se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 291 

y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, adviértesela que dispone de termino 

de cinco (05) días para pagar o diez (10) días para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art 431 y 442 ibidem) 

 

Se reconoce personería a la abogada JUAN CARLOS OSORIO PARADA como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 58 

Hoy 26 de abril de 2024 

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de abril del 2024 

Ref. 2024 -0543 

 

Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva singular en contra de BANCO POPULAR 

S.A., en contra de la JOSE ALFREDO SIRTORI FERGUSSON halla el despacho que la 

parte demandante no cumplió con los requisitos propios del artículo 90 del código general 

del proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que al termino de cinco 

(05) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente:  

 

PRIIMERO: Aclare al despacho las pretensiones con precisión y claridad como lo exige el 

numeral 04 del artículo 82 del Código General del Proceso, en el sentido de indicar en puntos 

separados cada cobro de intereses de plazo. 

 

TERCERO: En atención a lo previsto en el articulo 8 de la ley 2213 del 2022 informara a 

este despacho como obtuvo la dirección electrónica del demandado y allegara las evidencias 

respectivas  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 6º de la ley 2213 del 2022.  

 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 58 

Hoy 26 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de abril del 2024 

Ref. 2024 -0544 

 

Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva singular en a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL SOLSITICIO PARQUE RESIDENCIAL ETAPA I Y II P.H en contra 

de la EDGAR PARDO QUIROGA y VIVIANA LICETH OCHOA DIAZ halla el 

despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del artículo 90 del 

código general del proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que al 

termino de cinco (05) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente:  

 

PRIMERO: En atención a lo previsto en el articulo 8 de la ley 2213 del 2022 informara a 

este despacho como obtuvo la dirección electrónica del demandado y allegara las evidencias 

respectivas  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 6º de la ley 2213 del 2022.  

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 58 

Hoy 26 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 25 de abril del 2024 

Ref. 2024 -0545 

 

Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva singular en contra de CHRISTIAN 

CAMILO TENJO BARRETO, en contra de la CARLOS ANDRES TRIANA ROSA  

halla el despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del artículo 

90 del código general del proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que 

al termino de cinco (05) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente:  

 

PRIIMERO: Aclare al despacho las pretensiones con precisión y claridad como lo exige el 

numeral 04 del artículo 82 del Código General del Proceso, en el sentido de indicar en puntos 

separados cada cobro de intereses de plazo. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 6º de la ley 2213 del 2022.  

 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 58 

Hoy 26 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 

Bogotá D.C, 25 de abril de 2024  

Ref. 2024-0533 

Teniendo en cuenta la demanda presentada por la parte demandante y concordante con el 

principio de descentralización en la ciudad de Bogotá y las funciones asignadas a este 

juzgado, se evidencia la falta de competencia de este juzgado local para atender la presente 

demanda, instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL SAN LUCAS contra BANCO 

DAVIVIENDA S.A 

 

En efecto de acuerdo con el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso la 

competencia se encuentra en el lugar de domicilio del demandado y de conformidad con 

lo presentado en el acápite de la demanda, el domicilio del demandado se encuentra en la 

localidad de Suba. De conformidad con lo consultado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, de acuerdo con el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso y concordantes. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de la 

localidad de Suba en la ciudad de Bogotá, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

de dicha localidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 58 
Hoy 26 de abril de 2024 
El secretario, 

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 


